
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Treinta y uno de agosto de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00195-00

En la presente acción interpuesta por MANUEL JOSE VELASQUEZ TORO

en contra de ESTABLECIMIENTO  PENITENCIARIO  Y  CARCELARIO  LA  PAZ

DE ITAGÜI,   LA   UNIDAD DE   SERVICIOS   PENITENCIARIOS   Y

CARCELARIOS-USPEC y EL CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD

PPL-FIDUCIARIACENTRAL S.A, teniendo en cuenta el memorial de cumplimiento

al fallo de tutela allegado por el ESTABLECIMIENTO  PENITENCIARIO  Y

CARCELARIO  LA  PAZ  DE ITAGÜI, se INCORPORA el mismo y se REQUIERE

al incidentista para que se pronuncié frente al cumplimiento, concediéndole el

término de tres (03) días hábiles; de no emitirse pronunciamiento se entenderá

como cumplida la orden de tutela.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 145

Hoy 01 de septiembre de 2022 a las 8 a.m.
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